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REAL DECRETO 483/1986. de 1 de marzo, por el
que se concede la "Gran Cruz de San Hermenegildo al
General de Brigada, honorario. de Infantería, retirado.
don Osear Almeida de Sierra.

Enc.onsideración a lo solicitado por el General de Brigada,
hónorano. de Infantena, retirado, don Osear Almeida de Sierra, y
de conformidad con lo propuesto pOr la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo, •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,con la
antigüedad del día 19 de mayo 1980, fecha en Que cumplió- las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El MiniJlro de DC'fens,a,

NARCISO SERRA SERRA

. REAL DECRETO 484/1986. de 1 de marzo; por el
Que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenejildo al "Generarde Brigada,
honorifico, del Arma de Aviación, Escala 'de Tropas y
Servicios, en situaci6n de retirado. don Sel'erino
Fernández Gonzá/ez.

, En consideración 8 lo -solicitado por el General de Brigada
Honorífico del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servicios~ en
situación de retirado, don Severino Femández González, y. de

. conformidad con lo propuesto por la Asamblea de' la Real y MIlitar
Orden de San Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 14 de noviembre 1980, fecha en que cumplió las
condicioqesreglamentari~s.

Dado en Madrid a 1 de 'marzo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 485/1986. de 1 de marzo. por el
..Jlue se concede la Gran Cr:uz de la Real y Militar

Orden de San ,Hermenegildo al General de Brigada.
honorífico. del Arma de Aviación, Escala de Tlopas J'
Servicios, en situación -de retirado, don José Porto
meñe Labrador.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada.'
honorífico, del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servicios, en
situación de retirado, don José Portomeñe Labrador, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 17 de enero 1983, fecha en que cumplió -las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

6484 REAL DECRETO 486/1986. de 1 de marzo, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y AfiJitar
Orden de San Hermenegildo al Intendente del Aire.
honorífico, del Cuerpo de Intendencia del Aire, en
situación de retirado, don Joaquín Aliró Moya.

En. éons~deración a lo solicitado por el Intendente del Aire.
ho~onfico, del Cuerpo de· Intendencia del Aire en situación de
retIrado, don Joaq!J,ín Miró Moya. y de conformidad con 'lo
propuesto. por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermeneg¡ldo,
. y~ngo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
anuguedad del día 17 .de enero 1983. fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a I de marzo de 1986.

. JUAN CARLOS R,
El Minislro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

•

REAL DECRETO 487/1986. de I de marzo, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real .r AfiUtar
Orden de San Hermenegi/do al Inspector Afédico de
segunda clase, honorífico. del Cuerpo de Sanidad de!
Aire, don Juan Gómez López.

En consideración a lo solicitado por el Inspector Medico de
segunda clase, honorífico. del Cuerpo de Sanidad del Aire, don
Juan Gómez López, .y de conformidad con' lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hennenegildo,

V~ngo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, Con la
antiguedad del dia 12 de enero 1979, fecha en que cumplió las
condICiones reglamentarias. .

Dado en Madnd' a t de marzo de 1986.
JUAN CARLOS R,

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

6486 REAL DECRETO 488/1986, de I ·de mar:o. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real!, Militar
Orden de San Hermenegildo al Interventor del Aire,
honorífico. de.J C.uerpo de Intervención del Aire. don
José Cano HinOJosa.

En consideración a lo $olicitado _por el I~tervento:r de~.Aire.
honorífico, del Cuerpo de IntervenclOn del Aire, en sltuaClOn de
retirado, don José Cano Hinojosa, y ·de confonnidad con lo
propuesto' por' la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 17 de eriero 1983, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado ~n Madrid a 1 de marzo de 1986.'
. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
!'<:ARClSO SERRA SERRA

ORDEN 221/38155/1986. de 4 de mar:o, pur la que
se rectifica la 221/38843/1985. de 2 de octubre. que
señala la zona de seguridad de instalaciones del
Ministerio de Defensa. situadas en el término munici·
poi de Enix (Almeria).

Padecido error material en la redacción del artículo tercero de
la Orden 221/38843/1985. de 2 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» número 2420, del 9), por la que se señalaba la zona de
seguridad de instalaciones del Ministerio de Defensa. situadas en el
término municipal de Enix (Almería). queda rectificado en el
sentido siguiente:

4<Artículo tercero.-De acuerdo con lo dispuesto, en el Artículo
15, 2 del Reglamento, se declara zona de seguridad radioeléctrica
a una de 5.000 metros de anchura, definida por los siguientes
determinantes: - - .

ZOI!a de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia:
Longitud 2· 33' 06" W.
Latitud 36° 51' 33'" N.
Altitud 810 metros.-

Plano de referencia: El horizontal correspondientc a 810 metros,
que contiene al punto de referencia. .

Superficie de limitación de altura: La de pendiente dcl 2 por 100
a partir del perímetro del recinto militar.

Madrid. 4' de marzo de 1986.

SERRA SERRA

ORDEN 221/38156/1986. de 4 de mar:o, por la que
se señala la zona de seguridad de la instalación
militar Jefatura del Sector Naral de Baleares, en
Palma de ~fallorca.

Por existir en la Zona Marítima del Mediterráneo la instalación
militar Jefatura del Sector Naval de Baleares. en Palma de
Mallorca, se hace aconsejable presenTarla de cualquier obra o
actividad aue pudiera afectarla. de conformidad con lo establecido


